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Artículo 5, FRAC. IX.- (LAASSPEH). 
 

La prestación de servicios de personas físicas, excepto la contratación de servicios personales 
subordinados o bajo el régimen de honorarios; y 

 
 
 
 

Artículo 69.- (LFPRH). 
 

Los  ejecutores  de  gasto  podrán  celebrar  contratos  de  prestación  de  servicios  profesionales  por 
honorarios con personas físicas con cargo al presupuesto de servicios personales 


